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La Ley cuarenta y ocho4mil nqveciento~ sesenta, de veintiuno

de julio sobrEJ Navegación Aérea, al regular las sehidumbres
de los Aeródromos y de las instalaciones 46 Ayuda a la Nave.,.
gación, establece en ~at artículo cincuenta y uno que la natura·
leza y extensión de- dichos. gravarr.enes se determinarán median
te Decreto acordado en Consejo de 'Minib"tros, conforme a las
disposi¡::;iones vigentes en cada momento sobre tales servidunt..
bres. '. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día ocho
de noviembre de mil noveciimfos setenta y cuatro,

DI¡;PONGO,

Articulo primero,-De aCuerdo CQJ1 lQ dispuesto en el artícu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y oc"bo! inil novueientos
sesenta, de veintJuna d~ juIío, sobre Navegación AéFen., y de
conformidad con lo estipulado en el artículo v~ésimo séptimo
del Decreto quinientos ~hénta y cuatro/mil novecientos seten
ta y dos, de veinticuatro .r1efebrero, de servidumbres aeronáu
ticas, se establecen las -m.:tevas servidumbres aeronáuticas en
torno a· la Base Aérea y Aeropuerto de San Javier.

Artículo segundo:-A: efecto¡s de aplicación de las servidum~

b'res indicadas. en' el articulo anterior, y en cumplimiento de lo
qu~ dispone el Decreto precitado, quinientos ochenta y cuatro!
:n1!l novecientos setenta :\C dos, de. -veinticuatro de febrero, la
Base Aérea y Aeropuerto'de San Javier se clAsifica como Aeró-
dromo de letra de clave cA».' ,

El punto de referencia del Aeródromo está determinado por
las coórdenaqas' geográfiéas 'siguientes: Latitud norte, treinta y
siete grados" cuarenta y seis minutos.' veintidós segundos. Lon
gitud oeste {Meridiano de Greenwich), cero grados, cuarenta y
ocbó minutos, treinta y seis segundos. La altitud del p\mto de
referencia es de dos metros sobre el nivel del mar.

La orientación de la. pista es de cuarenta y seis grados, seis.
minutos, {;on relación al norte geográfico y su longitud es de
dos mil .trescientos metros. ... .

Las instalaciones radioléctrlcas de este ~ Aeródromo son la5
que a, continuación. se relacionan, indicán~ose l.li.- situa~ión 'Y
altitud de. sus puntos de referencia.

Centro de Emisores._VHF y UHF.-Punto de referencia de la
instalación determinada por las coordenadas geográIicas siguien
tes: Latitud" norte, treinta y siete grados, cuarenta y ocho mi
nutos, veintitréS' segundos. Longitud oeste (Meridiano de GliJen
winch), cer9 grados, cuarenta y ocho minutos: treinta segundos.
La altitud del punto de referencia es de treinta y cuatro me·
tros soere el nivel del mar, . ,_~ "

Radiogoniómetro VHF en la Torre de ControL-El punto de
referencia qe la instalación determinado por las coordenadas
geográficas siguientes: Latitud norte, treinta y siete grádos,
cuarenta y ocho minutos, cuarenta y un segundos. Lo~tud oes
te (Meridiano de Greenwichl, cero grados, cuarenta y ocho mi-,
nutos, cuarenta y ocho segundos. La altitud del 'punto de refe'-..
'rencia es de. veint.e 'nietros sobre el nivel del mar.

Radiofaro nQ direcciomH. (N. D~ BJ-Punto de referencia de
la instalación determinado por las coordenadas .geograficas si
guientes: Latitud norte, treinta: y siete grados, cuarenta y un
minutos, veí'ilte segundos. Longitud oeste (Meridiano de Greei1
WichJ, cero grados, cincuenta y seis minutos, dieoinueve se'gun~
dos. La altitud del punto de referencia 68 de veinticinco me
tros sobre el·nivel del mar,

Sistema de Lproxima<:ión dirigido desde la tierra íG. C. A.l~
Punto .. de referencia de la instalación de-terroinado por las coor~
denadas geográficas siguientes: Latitud' norte, treinta y siete

,grados, cuarenta y,·siete minutos, veintiocho segundos. Longi~
tud oeste (Meridiano de Greenwich), cero grados c\larenta y'
ocho minutoS, treinta y tres segundos. La altitud del punto de .
reférencia es de un metro sobre' el nivel del mar. .

,Radio'9alíza L.....:.Pu.nto de referencia de la instalación dete:c~
mmado por ~as coordenfUias geognificas siguientes: Latitud nor·
te, treinta:y siete grados, cuarenta y seis' minutos, ,trece segun
dos. LongItud oeste (Meridiano de Greenwich), cero grar;los,
cuarenta y nueve minutos, -Guarenta y un segundos. La a.ltitud·
delaunio de referencia es de tres metros sobre e1 nivel del mar

Artículo tercero.-Para conQciíniento y éumpli:qüento de los
Organismos interesados y mencionados en l~ citaáas disposicio
nes. la Subse<.:retaria de Aviación Civil del Ministerio del Aire
d~ acuerdo con el artículo, .veintiocho del Decreto' número qui~
D:lentos ochenta y cuat.ro/mIl novecientos setenta y dos de vefn~
tIcuatro de febrero; .·.remitirá al Gobierno Civil de la...provinda
para su curso a Jos Ayuntamientos afectados la documentación <

y planos necesarios descriptivos de- lascaracterlsticas y exten:
sión de las referidas servidumbres y su nueva configuración
sin que, de acuerdo con las mismas los Organismos del Esta·
do, así como los provinciales yrnunlclpales puedan autorizar
construc~iones, in~talaci0!1es o plantaciodes en los espacios y'"
ZQnas senalados sm preVIa resolución favorable del M'1nisterio
'del, Aire, a} ~ue .corresponden, además, de conformidad con "el
arttculo vemtinueve del repetido Decreto, las facultades' de in5
pec~ión y yigilancia en relaCión excluSiva al cumplimiento de
las resoluclOnes adoptadas' en cada caso concreto.

Asi 10 di.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho -"de noyiembre de. mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro del Aire',
MARIANO CUADRA MEDINA

La Ley, cuarenta y ocho! mil novecientos sesenta, de vein
-tiuno de'julio sobre Navegación Aérea, al regular las servidum
~ brés de los Aeródromos' y de las instalaciones de _ayuda a' la

Navegación Aérea estabhx;e,' en el' artículo cincu¡:lnta y uno,
que la naturaleza y extensión de dichos' gravámenes se ,deter
minará mediante Depreto acOtd.adoen Consejo de 1yfinistr.os,
conforme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre
tales servidumbres.

En su virtud', a propuesta del Minist:¡;o del Aire y previa. de~

liberactón del Consejo de Ministr9s, en tu reunión del día ocho
,de noviembre de mil novecientos setenta y. cuatro"
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DECRETO 3228/1974, de 8 de noviembre, por el
qU$ se estahle.en las servidumbres aeronáutiéas
de"l aeropuerto de Meno,:ca,' <
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Artículo primero,-De acuerdo can lo dispuesto en el articu
J-o cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiu~o de julio, sobre Navegación Aérea, y de
conformidad con 161 estipulado en el articulo vigésimo séptimo
del Decreto quinientos ochenta y cuatro/mil noveéientos setenta
y dos, de veinticuatro de 'febrero, de. sérvidumbres aeronáuti_
cas, se establecen servidumbres aeronáuticas en torno al Aero-
pueorto· de Menorca.' ,

Articulo segundo.-A efectos tle las 'servidumbres indicadas
en el articulo antert-or, y en cumplimiento de lo' que dispone el
.Decreto precitado, quinientos ochenta ycuatro/mil novecientos
setenta- y dos, de veinticuatro de febrero, el Aeropuertos de Me
norca 5:e. clas.ifica como AerÓdromo de letra de clave cA•.
• La orientación de la pista de vQelo es de ~uele grados, dos
minutos, respecto al norte geográfico y su longitud es de doS'
mil ~set.ecientos cincuenta metros.

El punto de.. referencia del aeropue.rto está determinado por
las coordenadas geográficas siguientes: 'Latitud norte, treinta y
nueve grados, cincuenta y un minutos, cuarenta y siete segun·
dos. Longitud este (Meridiano de Greenwich), cuatro grados,
tre.e minutos, dos. seguni!'lDs. La altitud del punto de referencia
es de ochenta y seis métros sobre el nivel del mar.

Las instalacio~ rarlioléctricas de este aeropuerto son las
que ,a continuación se relacionan, indi<:;.ándose ia,..--sítuación. y
altitud de sus puntos de referencia. ,

Centro de Emisiones VHF,-Punto de referencia de la instala·
ción determinada por las coordenadas getEráficas siguientes:
Latituu norte. treinta y hueve grados, Gincuenta y un minutos,
cuarenta y nueve segundos. Longitud este <Meridiano de Green·
wich). cuatro grados, trece minutos, cuarenta ?Y cinco segundos.
La altitud del punto de referencia es de sesenta y seis ,metros
sobre el nivel del mar, .

Torre de Control con Equipos VHF.-Punto de referencia de
la· instalación detefminado por las .coordenadas geográficas si·
guientes: .Latitud norte, treinta y nueve grados, einci\enta y un
minutQ.s, cuarenta y nueve segundo~. Longitud este (Meridiano
de GreenwlCh), cuat'ro grados, trece' minutos, trej.nta y tres se
gundos. La altitud del punto de referencia es de ciento seis me·
tras sobre el nivel del mar.

Radiofaro Omnidireccíonal VHF (VORL-Punto de referencia
de la instalaciÓn determinado por ,las coordenadas geográfícas
siguientes: Latitud norte, treinta y nueve grados, cincuenta 'y
un mInutos, cincuenta segundos. Longitud este (Merldianode
Grcenwinch), cuatro_ grados, catorce minutos, cuarenta y siote
segundos. La altitpd del punto de referencia es' de s;esenta y
ocho metros sob., el nivel del már.

Radiofaro no Direccional (NDB) ,-Punto de referencia de la
instalación determinado con lascoordenadas~ geográficas 'si~

guientes: Latitud norte, treinta- y nueVe grados, cincuenta mi
nutos, once segundos. Longitud este (Meridiano de GregnwichJ,
cuatrú grados, doce minutos, cl;larenta y tres segundos. La al
tit.ud del punto" de refere.ciaes de cuarenta y un metros 80
bre~ el nivel dol mar.

Articulo torcero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesadoS' y mencionados en las citadas disposício
nas, la· Subseeretaría. de Aviación Civil del Ministerio dél Aire,
de acuerdo con el· artículo veintiocho del Decreto núm.eny q'uí~

nientos ochenta y éuatro/mil novecientos sMenta y dos~ de vein-
~ ticuatro de febrero, remitirá al Gobierno Civil de la" provincia,

par.a su curso a los AyuntalI\Íentos afectados, la documenta·
ción. y planos necesarios descriptivas de las caracteristicas y ex
tensión de las referidas servidumbres y su nueva configuración
sin que, d!3 acuerdo con las mismas, los Organismos del Estado,
así cQmo los- provinciales y murticipales, puedan autorizar cons~
trucciones, instalaciones o plantaciones en .los espacios y zonas

. señaladas sin previa resolución favorable del Ministerio del
Aire. al que corresponden, ademáiS, de conformidad con el ar
tículo veintinueve del repetido Decreto. las facultades de ins
pe.ccióh y vigilancia en relación exclusiva al cumplimiento de .
las· resoluciones adoptadas en' cada- caso, concreto.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
{lcho de nov16mbre de mil novecientos setenta y cUatro.

. FRANCISCO F'RANCO
F~ANCISCO FRANCO

El Ministrd' del Aire
MARIANO CUADRA MEDINA


